
EL SUELO PÚBLICO PARA COLEGIOS PÚBLICOS

El Alcalde, Jesús Sepúlveda, ni defiende los intereses de sus ciudadanos ni cumple sus promesas
electorales.

En particular, la zona de Arroyo Meaques, frente a Radio Televisión Española, sufre un importante déficit de
plazas escolares. Pozuelo de Alarcón tiene el triste honor de ser el municipio de más de 50.000 habitantes
con  menor  número  de colegios  públicos.  Por  ello,  en  2004 se  firmó  un  convenio  entre  la  Comunidad
Autónoma y el Ayuntamiento, ambos gobernados por el PP, para la construcción en esa zona de un colegio
público. Pasado el tiempo este convenio nunca llegó a ejecutarse, porque el PP cedió el terreno propiedad
de lo vecinos de Pozuelo a la Fundación religiosa Tiempos más Nuevos, para que construyera y explotara
comercialmente un colegio privado,  incumpliendo así su programa electoral. Este cambió se realizó a
pesar de la oposición del  Grupo Municipal Socialista,  y de la Plataforma por la Educación Pública, que
recogió más de 2.000 firmas reclamando el colegio público prometido. 

En los últimos días, varios medios de comunicación han denunciado que la Fundación religiosa “Tiempos
más Nuevos”, propietaria del futuro colegio privado, está solicitando cuantiosos donativos (en torno a 1.750
euros) a los padres que quieran que sus hijos estudien en este colegio, para que se les puntúe más a la hora
de obtener una plaza. El Consejero de educación ha señalado que no está permitido vincular la admisión en
un  centro  concertado  al  pago  de  una  cantidad  económica,  por  lo  que  o  bien  este  colegio  está
incumpliendo la normativa (lo  que imposibilitaría  que se  le  considerara concertardo)  o bien  se está
engañando a los padres, al hacerles creer que el pago de ese donativo les garantiza una plaza, o ambas
cosas, que no es incompatible.

Los socialistas consideramos que existe una necesidad imperiosa de un colegio público en la zona. Ha
sido  objeto  de  reportajes  escritos  y  audiovisuales  el  que  los  niños  de  Arroyo  Meaques  tienen  que
desplazarse un mínimo de 7 kilómetros, a Pozuelo o a Aluche, para asistir a clase. El Ayuntamiento generó
unas expectativas de solución del problema que luego no ha cumplido. Por ello, los padres de la zona no
tendrán más remedio que llevar a sus hijos al único centro del área, que por decisión del PP será un colegio
privado de pago y quizás en un futuro concertado. Además el futuro colegio Monte Tabor seguirá un método
pedagógico que aboga por la segregación educativa entre niños y niñas, y defiende principios homófobos,
vulnerando de esta manera los principios constitucionales.

En el último Pleno, los socialistas preguntamos al Alcalde qué medidas se iba a tomar en este asunto, ya
que  nos  preocupa  enormemente  que el  Ayuntamiento  haya cedido  suelo  público  a  un  colegio  que,  al
incumplir  la  normativa,  no  podrá  ser  concertado.  El  Alcalde  no  supo  o  no  quiso  responder,  perdió  la
compostura. El PP permitió que esta fundación financiara las obras del colegio hipotecando el suelo público,
y eximió a la misma del pago de los impuestos municipales.

El Alcalde se negó a responder a nuestras preguntas, y también a las de un grupo de vecinos miembros
de la Plataforma por la Defensa de la Enseñanza Pública, que habían acudido al Pleno para exigir un centro
público. Es obligación del Alcalde dar explicaciones y respuestas a las preguntas de sus ciudadanos
y de los demás grupo políticos. El Alcalde, Jesús Sepúlveda, ha olvidado que su trabajo es defender los
intereses de sus ciudadanos y cumplir sus promesas electorales.  


